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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
sr^ns leyes y las dlsposteleucs del Cu- 

Memo son obligatorias para Ia capital 
4e prorlucla desde que se pn<Jü.f ai- ofi> 
cl linente en ella y desde cuatro dins 
despises para los denies pueblos de Is 
nstsuis provincia. {? ey de 3 de Kovleus- 
’sre de «SÎX.)

SUSCRICION PABÎICDLA R

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 56.
Tresid...................... 33 46.
^^Í8 id66 .00.
Un año..................... 132 . . . . . 160.

Se publica iodos los dias escepío los jDc/oiiiigos.

X^aa leyes, úrdeues y auuueies que se 
manden publicor eu tes lioiefíers tfl 
dales se hau de remit Ir rJ tele pehtien 
res|teetlv», per einy© eoeditdo rc pa. a 
ran A los editores de los mendouadoa 
pcrlódlens. (Ordenes de 6 de Abril de 

■ 1^39, y 33 de Oetebre de fiS&4.)

t

1

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm. 689.
Sección de Fomenta,—^Negociada 

4.**—laatmccioa pûbiic».
En la «Gaeata de Madrid,» nú

mero ¿87, correspmiiente al dia 
14 del ectua) «a publicó el decreto 
siguiente:
Ministerio de Fomento.

Encargado de velar por los pro- 
giesi s de la piimera easeflaaza, 
base de la e-luoacioD general, el Qo- 
bier .,-,, -indica preferenta ateneion á 
f^st ius) orlantihíino asunto; y para 
fu mea tari a y pertecciacarla cuanto 
Se: Qaide prepara diferentes díspo- 
sr i jüp , cuyo priucipal objeto será 
dar m-,yor auiplitud A las materias 
que ha de comprender y hacer de 
modo que alcance á la universalidad 
de los ciudauanoa Entretanto pre
ciso es acudir con urgencia ó nece- 
sidades apremiantes que no es da
do descuidar ni un momento sin 
compro metar la suerte de las Es- 
cnelíis, siendo la primera y princi
pal el pago do las obligaciones im- 
puesias perla ley á los MuoicipioB 
para el Bostenimieuto de aquellas.

Aunque sea doloroso decirio, es 
ia verdad que estas obligaciones 
vienen hace tiempo desatendidas 
basta un punto que ha impresioua- 
dv vivamente la atención pública, 
la Cual no ha temido reclamar uno y 
iJtro día de los Gobie, nos meo idas • 
tan endrgioas comofuera menester i 
para poner término a semejante ea- ; 
tado de cesas.

No to lo es ciartamente culpa de j 
Ics pujb.os, sino que ea eib tiauea j 
oo i^jcdsa parle la perturbación ge- 
cor.o n^tJ hace Lietúpo tr.ihaju al 
piiis, el aq n-ento incesante de las

cargas públicas y la penuria à qua 
h? dejado reducidos á muchos 
Ayuntaraientoa la venta de aque
llos bieues con que solían cubrir 
las cargas municipales; pero me- 
nestsr es confesar qua, sobra todo 
es los últimos años, ía mayoría de 
ellos han mirado con singular indi
ferencia y hasta desvío cate ramo 
tam importante de la pública pros 
paridad.

Falta grande y extraña impre
visión, porque nunca debió confiar 
más justamente el Magisterio ser 
atendido y renaunerado que en la 
época en que al espíritu liberal y 
de progreso más Amplio y aun más 
exagerado dominaba en las Dipu
taciones y Ayuníauiientos popula
ras, cuando es bien Sibido que no

bles 30 bao impuesto los mismos 
pueblos en favor de la primera eu- 
aeflauza, y que sabe que no basta 
su propia acción para niuguaa 
obra social, no piensa prescindir de 
su concurso, antes bien apelará A 
su patriotismo y procurará excitar 
su celo bácia esa institución do que 
han de recoger provechosos frutos; 
pero aun con tales ide:i8 y propósi
tos cree que es iudispeusable peosar 

1 en medidas précisas y enérgicas, y 
tales que sean poderosas â comba 
tir lo-: malos hábitos adquiridos, y 
á regularizar una vez el pago de 
las cocsigaaciones destinadas á este 
servicio.

Mucho se ha hecho ya para tal 
iztenlo,S íbre todo desdo que con 
tan buen acuerdo se oncomendó la 

hay libertad poúble sin cultura, ni 
progreso siu ilustración. Desgracia- 
damente no ha sido así, y han que
dado desatendidas muchas de las 
obligaciones que en ma te ría de en- 
señauza pesan sobre las Diputacio
nes y sobro los Aynutamientos, 
siendo tameutabte la suerte de u*’ 
pocos Catedráticos de lustitulcs de 
segunda enseñanza que perciben 
ans haberes con grande atraso, y 
lastimosa do todo punto la de los 
Maestros que difunden la primera 
instrucción eu la maea general de 
los puebios. Conoce el mal el Go
bierno, y quiere remediarlo con rc- 
sotuciou y con firmeza, bien que 
no sea posible atender á todo de 
una vez, y cambiar de repente ea 
desahogado y lisonjero un estado de 
cosas que, da antiguo ya, vieuesisú' 
do tan triste y precario.

Toca hoy el turno á la primera 
enseúauza, como ála mas necesi
tada y desatendida de toda-. El 
Gobierno, que no olvida los sacri
ficios que en épeese mas bouanci-

recaudacion y distribución de los 
i fondos a los agentes de! Tesoro por 
? medio de las Administraciones eco • 
; nómicas y sus Delegados los Ad- 
' ministradores de partido y Subal- 
1 ternos de Re.ita.s Estancaras; mas 
; como uo basta ordenar lo quo ha 
j de practicarse si ao se atiende al 

exacto cumplimiento de lo manda
do, et Gobierno, contando con el 
celo y solicitad de los Gobernado

; res civiles y demás Autoridades 
| administrativas y escolares de las 
¡ provincias, cuya eficaz cooperación 
| «oasiderará corno un especialísímo 
: servicio, está firmemente resuelto 
í a no perdonar medio ni sacrificio 

hasta regularizar el pago de las 
obligaciones corrientes da lo pri- 

’ mera enstsñaazi, y hacer efeoiivos 
los atrasos como lo reclaman de 
cousuno los intereses do la iastruo- 

j cion y ia precaria y lastimosa ai- 
} tuición del Magisterio.
í A eslaü i, y para llevar á do 
■ bida ejecución en todas sus partea 
| el decreto de 24 de Marzo último,

cu consonancia con las instructio
nes dictadas al efectó, el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido dictar las re
glas siguientes:

1 .’ Lo5 Gobema-iores d-: pro
vincia darán jam-edialamente parts 
áeste Miaisti ¡o acerca del esta.m 
do los tra!),ajo3 para poner qn ejecu - 
cion el decreto de 24 de Marzo út- 
tiaiu, rulativu al pago de las E-ícue- 
las y de los Maestros, remitiendo 
al mis no tiempo relación de los Ha- 

j bilitados de cada partido.
i 2.' Praciicarán los mismos Go- 
- beruadores las mas eficaces dili- 

geacias para que se abra desdo lue-
5 go el pago de las obligaciones cor-
2 Tientos de las Escuelas, y se haga 
1 el abono de todos los créditos á la 

mayor brevedad posible.
3 ." Cuando no bastaren Ias r *- 

comeadocioues y los mediqs ordi
narios para lograr el pago de las 
obíigacicnea que pesan sobro los 
AyuQÍamientijs.ge apelará sin con
templación alguna á las medí ias 
coercitivas que autoriza la ley pa
ra el cobro do las coatribucionos di
rectas.

4 .* Loa Ayuotamienlos osiáa 
obligados al pago de los gastos da 
las Escuelas públicas d. su raspeo ■ 
tiva jurisdincion, aun cuando se 

i lull6Q sosteoidas pon faudaciones ú 
obras pías, sia perjuicio de reinte- 
grarse del anticipo con el producto 
de las mismas fundaciones.

5 .*" No se consentirá en mane
ra alguna el aboco de los haberes 
da los empleados mun.tipales sín 
que á la vez se ordene el de los 
Maestros, exigiendo la mas estre
cha rcipoaaabilid id á los Alcaldes 
que faltaren á este deber. Eq los 

| puebloí ea que habiero desigual- 
! dal eu el pagote la hará desapa.
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recer en breve líempo, aun cuando 
para ello sea preciso suspender el 
de los haberes corrientes de los fa
vorecidos.

6 * Cuidarán los Gobernadores 
de que antes de terminar el periodo 
de ainpIacioQ hagen los Ayut ta- 
mientoa el pago de los servicios de 
primara enseñanza realizados du- 
ronle ei úítitno año económico, 
bien directameote A los Maestros, 
bien por cctiducto de la Adminis
tración econóroica ó de sus dele
gados, según las épocas en que se 
hubieren realizado, ántes ó dospuas 
de 1.® de Abril próxiuno pasado,

7 .' Para el pago de las obliga
ciones atrasa, as se hará la liqui
dación de 1*3 de cada Escuela, y 
ae dispondrá la manera de satisfa
cerlas en un plazo fijo, el mas cor
to posible, según los recursos da los 
pueblos.

8 .* Para facilitar las liquidacio
nes, los mismos Maestros formaráu 
iciaediatamente la de su Escuela 
respectiva, y la remitirán al Ayun- 
lamiento, pasando una copia á la 
Juntaprovincialde loairucoion pú
blica.

En estas liquidaciones se ex
pondrá por esparado el importe de 
los créditos por sueldos ó haberes, 
retribuciones, consignación para el 
material de la enseñanza y para al
quileres y conservación de los edi
ficios.

9 .' Antes del 15 de Noviembre 
próximo los Ayuntamientos, des 
pues de aprobadas ó rectificadas en 
su caíO las liquidaciones Ibrmadaa 
por los Maestros, las remitirán à 
ioa Gobernadores con indicación de 
los recursos con que piensan satis
facer los créditos, y del tiempo y 
forma en que ha de verifiearse el 
pago, así como de las medidas que 
hayan adoptado ó proyecten adop
tar para hácer efovtivas las retri
buciones efCulares.

10 . En todo el mes da Noviem
bre próximo los Gobernadores da
rán cueuta al Ministerio de Fo
mento del estado en que ee hallen 
estas optración esj y si estimasen 
oportunoel temar algunas medi
das que no estén en sus facultades 
y que puedan conducir á los Hues 
á que se encamina esta circuler, 
las propondrán a esta Superiori
dad para los efectos convenientes.

11 . En cuanto sea posible æ 
nará efectivo el pago de los cré
ditos por concepto de los haberes 
oe los Maestros y por otros servi
cios leaiizaüos coi los recursos 
acLú¿'‘tente disponibles, dando 
preferencia a .os suemos. A taita de j 
recursos, se moi unan las partidas i 
necesarias al electo cu los preso- Í 
puestos udiciouales 6 en los ex* 
traerd manos. Kespecto á los ser- 
vicios no realizados, si el estado ; 
e las Eaoueta# lo hiciera indtapen- j

sable, so ínoluirío en los presu
puestos adicionalús ó en los extraor
dinarios las partidas necesarias pa
ra satisfacerios. En otro case que
darán anulados los créditos no in
vertidos opoftuoameuta.

12. Les créditos por concepto 
de retribuciones los harán efecti
vos los Alcaldes, á cuyo efecto los 
Maestros les pasarán una relación 
de los deudores.

13. Las Juntas locales y pro
vinciales. así como los luspectoros, 
auxiliarán en estos trabajos à los 
Gobernadores do las provincias res* 
poctivaí, propCreionándotes opor
tunamente cuantos datos pudieran 
conducir à facilitar todas las opera 
ciones. Los mismos Maestros, por 
conducto de las Juntas y de les 
Inspectores, suministrarán los da
tos que á su juicio puedan cootri- 
bijir á resolver dudas, y harán las 
reclamaciones que fueren proce
dentes.

14. Tanto las juntas locales co
mo las provinciales elegirán un indi
viduo de su seao que entienda tn lo 
concerniente á presupuestos, pagos 
y cuentas, á fin de que se dirija da 
palabra y por escrito, según los ca
ses, á los Alcaldes y à los Goberna
dores para proporci^narles datosy 
activar así el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por las respecti
vas corporaciones y decida en ¡o que 
sea de puro trámite, sin perjuicio 
de dar cuenta á la Junta en su pri
mera reunion.

15. En la época señalada para 
formar el proyecto de presupuesto 
municipal, los Maestros pasarán el 
de BUS Escuelas respectivas á los 
AyuLtamientos á fin de que lo ten
gan presenve ai redactar el de 
gastos.

16. Ene! caso de qne loa Ayun- 
Umientos no comprendiesen en su 
presupuesto ¡as partidas necesarias 
para las atenciones de la primera 
enseñanza, las Juntas loca.es, y si 
^tas no lo bieiesén oportunamea- 
Le los Maestros mismoe reojamarau 
á la Junta municipal. Üi no tuere 
atendida la reclamación, ó lajunta 
municipal tomare acuerdes contra
rios a lo dispue&lo Bocre obligado- 
ñus de la enseiiauza, las mismas 
Juntas íoca.ee ó luá .Maestros lo 
pondrán en conocimiento de la Jun
ta de instrucción pública para qua 
apele ante la Gomision provincial.

17. Ptineipiará puncualmente 
®I pago de las obligaciones de las 
Eecueias en las épocas ordiuarias, 
abonándoBé las de los pueblos que 
hubiesen saJstécho sus Consigua- 
ciones, aun cuando no se hubiese 
compietauo la recaudación de todos 
los demás.

18, Los Habilitados duran cuen
ta álas Juntüs de lusiiuccioj pú
blica de naber abierto el pago en 
tiern po oportuno, y les remitirán 

cala ocho días a>ta da las eantida- 
■'des s9tísfeeía'íí-' u.M corai del im

porte de las que se ad^udeo, acom
pañada esta última de la relación de 
los Ayuutamieatos morosos.

19. El Vocal de la Junta de 
instrucción pública eucargado de 
este sur vici a redamará al Goberna
dor ó propondrá á la misma Junta, 
según los casos, las madidas con- 
ducenles á qua sa hagan efectivos 
los descubiertos.

20. Trascurrido un raes desda 
la época en qua debe abrirse el pa
go de las obligaciones de primara 
eiiseñanzi, Ips Gobernadores, cutí 
les datos que tes faciliten las Juntas 
de Inetrueyion púálíoa, formarán 
un resumen de las cantidades satis- 
chas y de las que se udeodaren por 
los conceptos de haberes del perso 
nal, retribuciones, gastos da la en
señanza y gastos psra la cioserv.a- 
cion y alquiler de edificios. Este re- 
súmen lo remitirán ai Miniatorio de 
Fomento, explicando las causas que 
motivan el retraso en el pago si lo 
hubiere, y las medidas adoptadas 
para remediarlo.

21. Cada la dias darán los Go
bernadores al Ministerio de Foman- 
eo otro parte en los propios térmi
nos que el que se ordena en la re
gla anterior hasta tanto que no 
quede pueblo alguno ea deseu - 
bierto.

22. Las Juntas de Ícstruccion 
pública, las de primera eusefiaoza 
y los Maestros podrán remitir á la 
Uireccion del ramo cuantos datos 
consideren oportunos para facintar 
'oB pegos, y proj ondrán las medi
das que crean cu..ducentes al obje
to despues de haber recurrido á las 
Autoridades inmedíaLas superiores.

23. La Dirección general de 
Instrucción púbiioa cuidará de re
clamar loa partes periódicos de que 
se hace mérito en las disposiciones 
anieiiures, si por cualquier mutivo 
se descuidase su remisión, y en su 
vista propondrá las medidas condu 
ceníes á que se realicen con pun
tualidad y exactitud los pagos.

24. En los mestírt ü© Enero, 
Abril, Julio y Octubre se dará cueu
ta al público por medio de la «Ga
ceta de Madrid^ del estado en que 
se halle el pago tía las obligaciones 
da primera enseñanza correspon
dientes al trimestre anterior y de 
las atrasadas en todas lea provin
cias.

25. Por el Ministerio de Fo 
manto se hará mención tía las Au- 
toridades que so disimgan en esta 
servicio, recomendándolas á los res
pectivos Ministerios de que princt- 
pdluieuta depeudan para que se las 
tenga praseuto en su carrera, y 
proponiéndulas para las recompen
sas á que se hicieren acreedoras.

Madrid 13 de Octubre de 1874-, 
—Navarro y Kodngo.»

Lo ¡m 113 iÍ33U3ít) íasíríir en 
ei «Bnlotía oficial> piri oonjei- 
míento del núblíoo, oncargmlo 
muy partioutar uanta a los Seas. 
Alcaldías y Jautas locales de fus- 
trunnion pública, al puntué cum- 
plimianto da su? pnejírip.cim *3 á 
evitar ¡as providencias que en otro 
caso tu a varia pr-ncisado á a.doptar 
para que no quede dasateudído el 
importante servicio á qua se refiere.

Córdoba 16 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 

íiafaet de Adan.

Gobierno -nilitar de la pro
vincia de Córdoba.

Don Juan Pulido y Castro, Capi
tan de cabaderia y Juez Fiscal 
de la expresada coniisíon.

Usando de las facultades que 
me conced en las Reales Ordenan
zas del Ejército, per el presente 
cito, llamo y emplazo por primer 
edicto á Alonso Ruiz (a) Carauili- 
11a, natural y vecino de Posadas, 
en esta provincia, para qu« dentro 
del término de diez días, á contar 
desda esta fecha, se presente ca
lle del Gran Capiian eúm. 6áres- 
ponder á los cargos que contra él 
resultan, en causa que se sigua on 
esta fiscalia por iccendio ocurriJo 
el dm ocho del mes de Agosto úl
timo en la dehesa de las Masque 
tillas, término de Vihavioio a, 
apercibión loin de que si no coin 
pareciese dentro del téimino se
ñalado. se seguirá la causa y 
le parará el perjuitio que Laya 
lugar.

Dado eu Córdub ;, á catcics de 
Octubre de mU ochocientos .-ele. la 
y cuatro.—Juan Pulido y Cistru.

l^SS^."ï:2î5ÿEi5îîsaEK»aMrsijœ*»M»,».,, i

Tribnaal Supremo.
Sala primera.

En el recurso de casación en el 
foado, interpuesto por 1). Acisclo 
Olaz Rochel en autos coa D. Angel 
Vidal Abaro rsobra terceríi le ib - 
minio, ha dictado la exprès l ia .Sa
la el auto siguiente:

«Essulíando que habióndose 
maudado entregar á », Acisclo 
üiaz por fallo ejacntorio ciorti can
tidad do espartos, salió en terce
ría tía dominio sabré ellos Ü. An
gel Vidal Abarcaj y admitida que 
fué id d unanda, so susponuioroa 
las diligencias de ejecución, pro- 
ponieado el O, Acisclo dediuatona 
de jurisdicción, que fue desasiitua- 
da po.' el Juez de Caravaca y con
firmada eu seutencia por la Au
diencia de Albacete en 18 de ¿Mayo 
último, ec cuya virtud so establece 
á uoinbre del D. Acisclo roeursj do 
casación por violación da ley con
tra la expresada aeutencia de Iu 
Audiencia de Albacete:
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Siendo Ponente el Msgistra Jo 
9. José Fermín de Muro:

Considerando que el recurso de 
casación solo se da contra senten
cias definitivas, enteudiéndoM por 
tales las que aunque hayan reoxido 
fiobra un artículo pongan término 
"* jaicio haciendo imposible su 
continuación:

Considerando que ni os défini-- 
tíva ni pone término al juicio la 
Contra que se recurra, pues resuel
lo únicamente sobre la compaton- 
cii dal Juzgado para conocer, de
jando abieríoel juicio, donde Jos 
interesados podrán hacer valer su 
derecho;

Nj há lugjr, con las costas, ó 
la admísioa d-sí rbc irso de casación 
interpuesta pjf D, Acisclo Diaz Ro- 
choi contra ia sentencia mencio
nada.

Madrid 24 de Setiembre de 
^®74.—7’oLúás Huet.— Gregorio 
duez .Sarmiento.—Manuel Mariade 

^-íualdc.—José Fermín de Muro. 
^11.11X103 Dííiz Vela,—Licenciado 
Desiderio Martinez.—Rogelio Gou- 
2alez Monteí?, Escribano de Cá.
Otara.»

Sala de lo crimioal.
deEn h villa de Madrid, á 25 

^enem rede 1874, en el recurso 
>"aptt(-ii n por infracción de ley 

3nc ante Nos pende, interpuesto 
P' r Leun Vives y Enguita contra 

>entenca pronunciada por la 
r ^ a de la Audien- 
la üe Valencia en causa seguida 

« mismoeo el Juzgado de ptime- 
« instancia ^íg Sueca por disparo 

de arma de fuego:
Hesuliando que en la noche del 
de Agosto de 1873 al eucantrar j 
citado Leun Vives eo una caito 1 

« sueca á su convecino Teodoro 
®°“ ‘l’^^“ ^®^^» cuestio- 

^* tarde sobre ciertis 
cuentas, le acometió con una ca- 
adioa, viéndote obligado Ferrer 

guarecerse detrás de una mujer, 
^“^®do á la cual entró en una 

{„^?°®®díaia en la que penetró 
aoA b®®®í. ®‘ P^0í«<=til del disparo 
salt ^f® ^*’®® ®®“ dicha arma, y 

lleudo mmediatamenie Ferrer
^^^ ^^ puñal ó su agre- 1 

herM*'^^’^’^'® ^'' ^^Jp*^ aunque sin 1 
*^^ i^uyo acto emprendió !

r ^’^*' '^^ J** ^’^^ Verificó otros i 
aóver?^®*'®’-’'® f’^'’*^^“ contra su j 

®^^^ eauaarle lésion al- j 
0 ^*4«*

*1'^<^ ^“ ^-^^^ do io 
oia^nn^ ‘^® Audiencia de Valen
de P^I ®*^‘^toiieia de 3 oe Marzo

1^® hechos como 

deterJe *1® ^““^^ contra persona 
comí ‘^®’ J^ ^* piocesado Vives 
das ®‘ ®‘“ o^cuüsiun-

“^ «gravantes, con 
i-* oí «rficu.ü8 423, regla 
oei í L, ^ ‘^**æ^® concordâmes 
des añ P^^^J» Ï *0 condenó eu 
‘Cc^auXT «“"««««^iiat J

‘*’^® ^ nombre de 
^roceeado se interpuso con-

( ira la anterior sentencia recurso 
de casación por infracción de ley, 
autorizado por los números 1.’ y 
3.’del art. 798 do lade Enjuicia
miento criminal, y citando como 
infringidos:

t.° El art. 423 del Código pe
nal por aplicarlo á disparos, que 
según la misma sente loia declaro ■ 
ba se ineierou por una person 1 
que no tema intención decidida de 
ofender á su contrario;

2” El art. 1? dal mismo Có
digo que wío tiene por delito los 
actos ojecuisdos con voluntad ma
liciosa de causar daño;

Y 3.“ El núm. 5.“del art. 604, 
por haberse oalifioado comodalisj 
un hecho que á lo mas seria una 
falta comprendida en dicha dispo
sición legal, hablen lo sido admiti
do en su tiempo el indicado re
curso:

Visto, siendo Poueute para este 
acto el Magistrado Ü. Viotoriano 
Careaga, por no haber asistido á 
la vista ol designado en el expe- 
dieute:

Considerando que el acto de dis
parar un arma de fuego contra 
cualquiera persona se castiga por 
el art, 423 del Código con la pena 
de prisión correccional en sus gra
dos míniiBo y madio, si no hubiesen 
Concurrido en el hecho todas las
circuostsucias necesarias para 
constituir dtdito frustrado ó tenia 
tiva de parricidio, asesinato, homi
cidio 0 cualquier otro delilo á que 
esté señalada una peua superior 
por alguno de los demás aniculos:

Cousideraudo que en Jos recur
sos da chsacion por iufraccion de 
ley este Tribunal Supremo tiene que 
aceptar Jos hechos como vengan 
consiguados en la ejecuioria, iimi- 
táuduse á declarar si se ha cometi
do ó no la infracciou alegada, eu 
el supuesto tan solo de que lo sea 
alguna de las señaladas en el ar
tículo 4." de la ley de 13 de Junio 
de 1870 y 798 de ia da Enjuicia
miento cnmiual:

Co .siderando que la expresada 
Sala calificó los hechos que ueclara 
probados como disparo de arma de 
fuego contra Ferrer, y si bieu pa
ra desechar (a idea de que pudie- 
ran constituir el delito de homici
dio frustrado did un giro impro
pio á su razonamiento, no recono 
ciendo en Vives la decidida inten
ción de ofender á aquel, esta de
ducción, mas ó menos acertada, no 
puede citarse eficaz me o te como 
inolivo de casación, porque esta 
no procede contra los consideran
do de las sentencias, según tiene 
declarado el Tribunal en difareams 
oeu.KÍone3; toda vez que pueden s-ir 
iufundados, y sin embargo resul- 
tarjust: in .parte dispositiva del ' 
fallo, que c-s le qua preeisameote 
sucede en el caso ac ual:

Y coasideraudo, por b mism í, 
que la Sala seuteociadora al conde
nará Leco Vives y EoBOÍta a ia 
pena de des años de prisión cor- 
reccioual y aucesorias corrospou- 
dieutes Cuajo autor ud delito de 
disparo da arma de luego contra 
Teodoro Ferrar, no da lucurrido 
eu ninguno de loa errores de de
recho á que ge refieren los ndine
ros 1/ y 3 ’ del an. 793 de la ley 
de Enjuiciamiento ttrimiuat, oí íu- 
friogido los artículos 423, 1/ y 
604 en su QÚui, &»\ citados por el 
fecurtenl#;

(

<

i

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re 
curso de Casa'.’i)u cor infraocion de 
ley inlerpu 'SA) por Laou Vív? . ..1. 
guita cotitro la sentencia dicUdi 
por la Sala de ¡o criminal de u .-tu- 
diauoia de Valencia eu 3 de Marzo 
del año actual en cati3=i seguida 
al mismo por disparo de arma de 
faa^o, y le condenamos en las cos
tas y a satisfacer ia cantidad de 125 
pesetas equivalentes al depósito qua 
debió haber constituido: comuní- 
queso al Tribunal seotenciador à 
los efectos oorrespoudienies.

Así por esta nuestra sentencia, 
que 30 publicará en la <Gacafc:i de 
Madrid» ó iaieríará en la «Colcc- 
ciou legislativo,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel 
Zorrilla.—Mariano García Cembre
ro.—Alberto riantía».—Benito de 
Ulloa y Rey. — Victoriano Ca: caga. 
—Alvaro Gil Sanz.—Ricardo Giaa 
de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué laanterior sentencia par el 
Exemo. Sr. D. Victoriano Gareiiga, 
Magistrado dd Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia púbiioa su 
Sala de lo crimioal en ei dia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de ia misma.

Madrid 26 de Seiiombre de 
1874,—Licenciado Carlos Houet.

í

i

í 
i
1

t

j En la villa de Madrid, á 24 de 
¡ Setiembre de 1874, en el recurso 
í de casación que ante Nos pende, 
j interpuesto por Ü. Faustino Alooso 
i Herranz contra la senteucia pro- 

nunciada por la Sala tercera de la 
Audiencia de este distrito en causa 
seguida contra el mismo por el de
lito de arrogación de atribuciones 
judiciale s:

Resultando que en 2 de Marzo 
de 1872 se ceiebró acto de concilia
ción ante el expresado D. Faustino 
Alonso Herranz, Juez municipal de 
Tamajón, contra H, Saturio Ramí
rez y Francisco Gamo y Sanz y otros 
compañeros, por haber creído el 
primero ofeasiv¿\ á an persona una 
protesta producida por estos coo^ra 
las eldcciiíies municioales, cuyo 
ado terminó por sentencia que en 
6 del propio mes dictó aquella Au • 
toridad, condenando á los deman
dados á dos años, cuatro mesas y 
un dia de deatierro á 25kilómetíos 
de dicha villa y en la malta de 250 
pestLás á cada uno; en vista de lo 
que los expresados Gamo y ce a sor
tes acudieron á la Audiencia de es
te distrito quereltándcse criminai- 
meate contra el referido Jaez mu- 
cicipal Alonso Herranz, ó instrui
da la correspondiente causa, de 
que conoció en primera inetaúcia la 
Sala tercera, se recibió inda íatoria 
ai acusado,quien confesó los hechos 
denauciados; pero afia-iieuio -¡ae 
ignoraba el deieubo y creyó (lue 
como tal Juez muuioipai poJia ni
cer la declaración de peua que 01 
Cócige señala al delito ue quo se 
trata en la conciliación, si bien no

SW consideró eoo ficu H;*.Us para 
devoir à ef—?.. i n r
♦ -i se ppp.ciicó újH eijd -,

de
Resui ta udo que a a'j -/leerá 
la Audiencia de este Urriiorio 

í

por sentencia de 16 de Ortub.'e de 
1873 déc:ai'ó que el bocho p^ .¡liado 

; coíisiituii el delito de usuri ¡iciou ó 
j arrogación de atribucicuas juJifia- 
¡ les, del que era responsable como 
Í autor 0, Faustino Alonso Herranz, 
¡ Juez municipal de Tamajón, sin 

eonenrrir cipcnastancias atenuan
tes ni a.rfavaotes, y ‘enieodo pre
sents los urtica los 204. núm. 2.®; 
82, nút». 1. , y 28 del Código pe
nal, le condenó en cuatro años de 
suspeosion de todo cargo público y 
derecho de aufeagio activo y pasi
vo, y en todas las costas:

Ba^ultando que á nombra del 
citado Alonso so interpuso contra 
la anterior sentencia recurso de 
casación por iafraceion da ley, fun
dado en los riúmercs primeros da 
los artículos 2?, J.® y V de la de 
48 de Junio de 1870, y tambieo 
en los números primeros de los ar- 
tículos 797 y 798 de la ley de En
juiciamiento crimina!, y señalando 
las infraociouea siguientes:

1. La del art, 204 del Código 
penal, porqar el recurrente no se 
arrogó atribuciones j udiciales, pu 33- 
toque no solo se creyó facultado 
para pronunciar la sentencia que 
dictó, sino que se ajustó á las dis- 
posieiones vigentes, sin 00meter de
lito alguno:

2, La del art. 23 del recfla-.
monto provision 1 para la iidmiois- 
fracion de justicia de 26 «la Re- 
tiembre de 1835, pues tratándoía 
de un juicio de conciliación par in
jurias, en los qua debían aplicarsé 
las dispositio J.*3 Je aquel roijln- 
mento, el Juez tenia atribuoitmes 

< para dictar la providentia de con- 
'^ ciliaefon que le pareciera mas pro- 
i pia para terminarlo, y si pudo in- 
(currir en error el recurrente, esto 

no demostraba que so arrogase 
atribuciones judioialéb:

3.* La de los firtículoi 24 y 25 
del mismo reglamento, ya que no 
se falló á sus preceptos como ase
guraba la bala son ten ciad oro, en m ~ 
pliéüdoso estos en un todo, pero sin 
procelffr á la ejecución del fallo 
para lo qui no se consideró facul
tado el J uez;

Y 4. La sentencia de este Tri
bunal de 14 de Diciembre de 1864.
en que se resolvió qa :j 
coac^liaeion indispen^-.,; > 
tablecer la acción •■!•. í ■
bian ¡icoinodars: '■ : < - . . 
aesorlitnriifir'; L
eri ji n des. qja -.j ^ >j cirai {j.. 
las liai ciliJo l'jg.a uento provisio- 
n »!, cuyo recurso fió admitido en 
oportuno astado:

la
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Visto, siendo Ponente e1 Magis
trado U. Alvaro Gil Saoz:

ConsiJeraBdo que el recorreuta
1) . Faustino Alonso Herranz, al 
intervenir en e! acto de e,:Qcilia- 
cioc por injurias de que queda he
cho n,érito, lo verificó en concepto 
de Juez municipal y aso de las 
atribuciooeaque como tal le cor- 
respondí to:

Cunsideraudo que ea Ioda la 
tramitación del acto incluso la sea 
teocia que se creyó autorizado para 
dictar, no tomó otro carácter ni 
pretendió ejercer otras funciones 
que las de su meueicnado cargo, y 
que no intentó tampoco llevar á 
efecto la pena que declaraba ea su 
providtücia, ¡imitando así la fuer
za de esta á los efectos puramente j 
con cilio torios: í

Considerando que cualquiera ; 
que sea el error en que incurriese 
al proceder así en lo relativo á la 
sentencia, no por eso está en el caso 
del funcionario público que ae ar
roga atribuciones judiciales, pues
to que él las tenia de esta clase, y 
que à titulo de ellas faucionaba, 
siquiera lo hiciese de uu modo im
procedente:

Considerando que no reúne ese 
hecho las condiciones precisas para 
conetiluir el delito que define y pe
na el ert. 20i del Código penal, y 
que por tanto la Sala seotenciado- 
ra, al calificario de usurpación y 
arrogación de atribuciones judicia
les ha infringido el precitado artí
culo, é incurrido en el error de de
recho à que se refiere el art. 798, 
núm. 1.* de la ley de Línjuieia- 
miento criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declartimos haber lugar el recur
so de en Sa cien por infracción de ley 
interpuesto ¡ or D, Faustino Alonso 
tierianz, centra la sentencia pro
nunciada puf la Sala teresra de la 
Audiencia de este distrito eu causa 
contra el mismo por arrogación da 
atribuciocesjudiciaiss, la cual ca- 
sarncs y anulamos, devolviéodose al 
reçut rente el de pósito que consti lu
jó; y comuaíquese al Tribunal 
sentenciador à Jos efeotos corres
pondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Gacota de 
Madrid- y se iustrtará eü la eco- 
lección Íeg’slativa,» io pronuncia
mos, míindaoits y firmamos.—Mi
guel Zon illa,—Mariano García 
Cembrero. —Alberto Santias.—Be
nito de Ulloa Rey.—Victoriano 
Careaga.—Alvaro Gil Saoz. - Bi- 
curdo Díaz de Rueda.

Publicación.—Leiduy publica
da Íué la anterior seutencia por el 
Exetuo. Sr. H. Alvaro Gil Sauz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
Celebrando audiencia pública su 
Sala de lo crimiual en el día do 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de ella.

Madrid 24 de Setiembre de 
1874. —LicenciadoCários Bonet.

ilLMimiO^

Núm. 680.
Alcaidía constitucional de 

Pdima ue itio.
D. Manuel Rejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde de Palma del 
Mío.

Higo saber: que íermiEiado ea 
borrador el reparto muuiclpal for- 

! Diado por e! Ayuatamieoto f asam- 
; b oa fíe asociados, para cubrir el 
i déficit del presupuesto del corrieo-- 

te año económico, so pose al pú- 
f blioo por témaioo do ocho días à 

contar desde la fecha, para que los 
individuos en él comprendidos, 
puedan examinar sus partidas y 
roclamar sí se creyerau perjudica
dos; en el concepto que trascurrí- 
d j dicho plazo, no 93 oirán las qua 
después se preseatea.

Palma ¿leí Rio 14 de Octubre 
de 187t.—Manuel Rejano. —José 
Lopez fiodriguez. Secretario.

Núm. 681.
Juzgado municipai de 

Monturque.

O. Francisco Martin, Juai muni
cipal de esta villa.
Hago saber: que eucontrándose 

vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, he mandado, en 
providencia del día de hoy, an un
ciario asi en la forma preveuida, à 
fin de que I03 que quieran aspirar 
à referido cargo, presenten en es 
te mi Juzgado dentio del térmioo 
de quince diae, eontadoe desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín tfîcial» de la provincia, 
las correspoadieutes solicitudes 
acompaûadiis de los documectOg 
que previene el art, ^3 del Regla
mento de 10 de .Abril de 1871.

Dado en Monturque à 13 de 
Octobre de 1874.—Francisco Mar
tin,—Francisco Hornero, Secreta
rio interino.

3870, con exir actos-ai márgen de f 
BUS artieul JS, citas de lag disposi
ciones que se han dictado sobre 
oUaS) y notas aclaratorias para el 
mas fácil ejercicio de los derechos y 
deberes de todos y cada uoo de los 
es pañol es. -

Coutlcue ade náa: 
el Reglamento de 20 da Abril dal 
mismo año, muchos de cuyos artí
culos se hallan vigentes y pueden 
aplicarse á falta de otros ''aclarato
rios en la ley municipal,

POR

U. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de adminisiroeion 
civil, anliffuo Secretario de Apunta 
mtento, primer Jefe de n^ociado 
gue ha sido de la Secretaria del de 
Madrid, y aulorde varias oleras ad- 

■minüirativas ^ literarios. 
Sn ¡preef» S ipeHetas.

Setiembre do 1874.

ANUiNCÍ ïS.

Anuncio.
Tratado práctico de Beneficencia 

particular.
Instrucción para el ejercicio del 

Protectorado en la Benetíceocia par
ticular de 30 de biciembre de 
(873, anotada por D. Íeimin Her- 
nanuez iglesias. Jefe ce la Sección 
del ramo en el Mioisterio de la 
Gobemacioo,

12 reales en Madrid y 13 en 
í provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del antor en Madrid, Minisie-

1 río de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda.

be servirán también a los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con '06 abonos de cos
tumbre.

AYUNTAMIENTOS 
T

Diputaciones provinciales.
Cumprcutio este libro:

■ Las leyes municipal y provincial 
' promulgada» en 20 de Agosto de

GUIA DE. ELECCIONES, 
comprensiva Jó la" ley electoral 
promulgada en’20 de Agosto de 
1870, coa extractos marginales en 
cada uno de sus artículos, y pro
fusion de citas y notas sobre lasdis- 
posioioces oficiales referentes à la 

misma publicadas hasta la íecha,
poa EL MISMO AUTOR.

So precio 9& céntionos de 
peseta.

Setiembre de este ano.

AUXILIAR DE BUFETES. 
Obra úistrucliDa, curiosa p útil,

POR EL MISMO AUTOR.

^u precio una pv -eta. 
Edición de Setiembre último.

GUTA DE CONSUMOS.
POR EL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al de.reto 
é insirucoion de 26 ue Jumo de 
este año, cuyas disposiciones se 
indujen, con tórmuíarius para to
dos los casos que puedan otrecerse 
ó los Aj utitamieutos, á los em 
picados del ramo y al publico en 
general.

Su precio 2 pesetas. 
Publicada en Julio do este año.

PRONTUARIO ALFAFETICO 
para el uso

ill'll. I>A¡I-1|. Sil CLA 00, 
con el real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 é instrucción de 
10 de Noviembre del mismo año, y 
decretos, reales órdenes, ordenes y 
circulares que sobre la venta ue 
papel eelíadv se b'.u dictado hasta 
la fecha; inciuyénduse el decreto é 
.nstruccion sobre el impuesto de 
gue ra denominado de timbre, la 
instrucción de 4 de Abril be este 
año para llevar á electo el contrato 
sobre anticipo de 25 millones de 
pesetas con gatanlÍB del sello del 
Eslado, y ei apémiiee letra B, apro
bado por decreto-ley de 26 de Jq. 
nio Último sobre los presupuestos 
de la Nación.—Por el mismuautor.

Edición de Octubre de este año.

ADVERTExNÚIaS GENERALES.
Les pedidos deberán hacerse 

con remisión de su importe en li
branzas del giro múiue ó sellos de 
franqueo de la coirtspoudencia, á 
U. Jo té Fernandez y Martínez, en 

la Secretaría fiel Áyuótuíttlbüfo.— 
Madrid.

Siempre que el pedido importe 
tres ó 111.3 pesetas, se cerlifioiráu 
los envíos de ejemplares.

Los envíes se barau siempre á 
la brev edad posible. No se respon
de mas que de las cartas en que se 
incluya el irn porto de ios pedidos, 
y se recibau. Couviene, pues, «ue 
se certifiquen.

Todas las obrasjuntas, no cos
tarán mas que 26 reales.

Cuando el pedido no llegue 4 
las tres pesetas, no se reapondb del 
estravio en correos de los libros que 
se remitan, caso de que ocurriese, 
á no ser que se certifique la carta 
en que se icelaya ei impurle de laa 
obras que se deseen.

Papel y sobres.
üfVi caja de papel con 

100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dei « Jia- 
rio de Córdoba, » calle de 
Sai- Feri ando, nú a. 54, 
lodo por cinco reales.

A ios ¿*ecrelaiios de
AyuRiannenlOx

Pliegos estados pa a 
la iormaeion del aanJla- 
Híieulo y re¡ arlinúenlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Dí posita* 
ria, leiaeioncs y ioda 
ciase de im presos para 
las oíiemas n unicipaies. 
Se bailan de venta en ei 
despacho de este perió
dico ó. Fernando 5* y 
Letrados IS.

Novelas completas por coa * 
tro reale..

«Los Incendiarios üel Alia,» 
novela hisíóric t p.jr j. An'.ocio 
San Martin,

«La Gente de Media nuche,’ 
novela de costumbre por D. Ko* 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias d<3 
un . usca-vidas por U. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

<I'ompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiiea por Ü. Anto* 
Dio de Saa Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Reué,» pot d 
Vizconde da Cbaie-^ubriand, en-* 
cuadérnsúa en bohinde-^a. 

imprenta, íior ría y luogral ía dc^
OÍ A BIP v-b íJORUO BA.
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